
LA LIBERTAD ESENCIAL DEL 
HOl\IIBRE Y LA LIBERTAD SOCIAL 

ESTADO LIBERAL Y LIBERTAD DEMOCRATICA 

Por el Dr. Francisco AY ALA. 

Pocos temas habrá que puedan ser abordados con más gusto y al 
mismo tiempo, con mayor aprehensión, como este tema de Jos derechos 
de la personalidad individual. Por mi parte pudiera decir que es el tema 
central de mi preocupación. Hace ya muchos años, no quiero siquiera 
recordar cuántos, en el tiempo en que yo iniciaba mi carrera de pro
fesor, dediqué un estudio de tipo critico a Jos derechos individuales 
reconocidos en el régimen constitucional. De entonces acá han sido tantos 
y tan intensos los cambios sufridos por nuestra sociedad, es decir, Ja 
sociedad occidental, en su conjunto, que el problema mismo ha ido evo
lucionando al compás de esos cambios y ha experimentado modificaciones 
que lo hacen más difícil y más grave y, al mismo tiempo, más claro 
en sus planteamientos teóricos, porque al profundizarse lo que crea 
tales problemas, es posible enjuiciarlos más radicalmente, más a fondo, 
más en su raíz. 

Trataremos fundamentalmente de esclarecer, o· mejor dicho de des
truir, ciertos equívocos que suelen darse alrededor del terna de la libertad 
y que asumen con frecuencia Ja forma de paradojas. Oímos decir cons
tantemente que la libertad es la condición esencial del ser humano, que 
es imprescriptible, sagrada, irrenunciable, atributo el primero de Ja con
dición del hombre. Y por otro lado, oímos también afirmar que la 
libertad está amenazada más o menos aquí y allá o que está suprimida 
y negada en muchos sitios; que ciertos regímenes políticos se sustentan 
teóricamente en la negación de la libertad. Esas afirmaciones, contradic
torias en verdad, tienen que producimos cierta perplejidad. ¿Qué hay 
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el hombre se encontró arrinconado y que no tenia alternativa; es decir, 
en que no había posibilidad de elección porque no había más que un 
camino. A estas situaciones las llamó el filósofo Jaspers, siluacio11es lí
mite: las situaciones extremas, en que el hombre se encuentra arrinco
nado y parecería que no tuviera alternativa, que no tuviera más que una 
cosa que pudiera hacer. Pero aún en esos casos extremos, en esas sit11a
cio11cs límite, la libertad no ha cesado. No ha cesado porque sí hay alterna
ti,·a y esa alternativa está constituida por la posibilidad del sacrificio 
de la vida. Puede ser tremenda una situación, puede obligar, al parecer, 
n determinado tipo de conducta; pero frente a ese tipo de conducta queda 
la posibilidad o de dejarse morir, de dejarse matar o de suicidarse, 
es decir, de renunciar a Ja vida, con lo cual se realiza la elección defini
tiva y la condición también definitiva de la libertad. Es bien conocida 
la novela de Dostoievsky cuyo título suele traducirse como Los Demonios 
o Los E11dc111oniados. Es la novela del suicidio y está llena de suicidios 
de todas las maneras imaginables. Se describe el caso de un ideólogo que 
se suicida exclusivamente con el objeto de demostrarle a sus compañeros 
que es libre, para ejercitar un acto de libertad. En el momento en que se 
asume que se acepta la muerte por un camino o por otro, como quiera 
que sea, se realiza la demostración del ejercicio de la libertad, y cesa 
Ja vida humana, de modo que aún en ese último acto la vida ha sido 
ejercicio de libertad. 

A través de este somero análisis de la existencia humana me parece 
que queda suficientemente demostrado el hecho de que la libertad es la 
nota esencial del ser humano. No se excluye en principio Ja posibilidad 
de que haya hombres, es decir, individuos de Ja especie biológica humana, 
que no viven humanamente sino que viven como el animal, dejándose 
llevar por necesidades e impulsos biológicos; pero el hombre en cuanto tal, 
en su condición de ser humano, tiene que vivir la libertad. No puede renun
ciar a ella y aún aquel que se pronuncia contra la libertad y que proclama 
su voluntad de renunciar a ella está realizando un acto libre al renunciar a 
esa libertad. Es decir, aquel que en caso límite, aquel que en la alterna
tiva extrema, en lugar de aceptar la muerte acepta la sumisión y el aban
dono de la libertad, los acepta libremente. Y siempre, mientras le quede 
vida, le quedará Ja posibilidad de rescatarse y, por lo tanto, la posibilidad 
de realizar la elección. 

La libertad es, en efecto, un atributo esencial de la vida humana. Es 
irrenunciable, es imprescriptible y nadie puede quitársela a otro por que 
aún aquel que ejercita la violencia para infligir el martirio a su prójimo 
con ese martirio mismo le está dando la oportunidad de proclamar de un 
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modo victorioso su propia libertad. Hoy día no es moda ni costumbre 
c_onsid~rar ~I .caso del marti~io como ~o fue en épocas pasadas del 01ar
t1rolog10 cristiano. Pero las cpocas recientes han sido tan pródigas en si
tuaciones semejantes que verdaderamente ha vuelto la gente a tener Ja 
noción viva, la impresión auténtica, del valor y del significado del marti
rio. Recuerdo a este propósito una anécdota que es bastante reveladora. 
Se estaba representando la comedia de Ilernard Shaw, A11drocles 'Y el 
Le611, que como es sabido es una comedia en que se toma en broma cl 
martirio de ciertos cristianos sacrificados en Roma. Un grupo de per
sonas que estábamos presenciando esa representación coincidimos en sen
tir un malestar moral extraordinario frente a esa burla. Luego, después 
de la función, reflexionando sobre lo ocurrido y conversando acerca del 
posible origen de ese sentimiento de malestar, caímos en la cuenta de 
que cuando Bernard Shaw escribió su comedia era el tiempo de pre
guerra, en que el mundo estaba tan lejano y tan ajeno a la experiencia 
común de los hombres que bien podría este género de diversión tomarse 
en solfa, pero vista la representación después de las atrocidades que ha 
experimentado la humanidad durante los pasados decenios, aquellos már
tires de los que se burlaba graciosamente Bernard Shaw estaban hablán
donos a nosotros en el lenguaje directo y vivo de una e.-.:periencia que 
habíamos sentido muchos quizá en nosotros mismos o en hermanos y 
amigos, en prójimos, una experiencia que todos sabíamos que era muy 
real y muy efectiva. De modo que el martirio, podemos decirlo hoy, sin 
hablar un lenguaje anticuado, el martirio es en efecto la afirmación más 
sublime de la libertad del ser humano: la libertad en que se elige Ja 
muerte en lugar de la abyección bajo cualquier forma que ésta se nos 
quiera presentar. 

Pero hasta ahora hemos estado hablando de un problema filosófico 
y metafísico, es decir, hemos estado considerando la libertad en los tér
minos absolutos en que se da en función del hombre, auque no hayamos 
podido fundar la propuesta como sociólogos, de colocar esos términos 
absolutos en el terreno de la realidad social concreta. Hay una frase de 
Ortega y Gasset muy popularizada hoy, que expresa perfectamente este 
juego de la vida humana en el ejercicio de la libertad. Es la frase muy 
conocida: Y o soy yo y tnis circ1mstancias. Es decir, el yo abstracto, 
absoluto, ese no existe. Es una entelequia. El yo es concreto, pero el ser 
concreto está enriquecido por las circunstancias particulares que cada 
uno tiene como ambiente vital y que limita sus posibilidades reales. Ese 
yo abstracto podría ser quizás el de los niños y aun el de los adolescentes 
en sus ensueños diurnos en que tal vez asumen la figura de un capitán 
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de la Edad Media, la de un mago, y viven imaginativamente lo qu 
piensan y que verdaderamente no pueden vivir porque no correspond 
al ámbito de las circunstancias actuales. Y cada yo nace dentro de su 
circunstancias y aun antes de nacer está ya condicionado por sus circuiu 
tancias. Estas circunstancias son, ante todo, de tipo biológico. Es sabid 
hasta que punto es poderosa la herencia biológica en la determinació 
del destino individual de cada yo, cada uno tiene su carácter y eso e 
algo que le es dado. Bien sabemos que muchas veces hasta podemos irri 
tamos contra nuestro propio carácter y decirnos: ¡por qué seré tan tímidc 
por que seré tan impulsivo, por qrté tendré yo este carácter que tengo 
Es decir, no podemos dominarnos completamente en este aspecto. Nuestr 
libertad quiere dominar el carácter y en cierto modo lo logra, pero cst 
actuando dentro de ese carácter que es una circunstancia psicológic 
innata. Las circunstancias. después de ser biológicas y psíquicas, so1 
sociales. Se ha nacido dentro de una cierta vida que tiene unas cierta 
características y que no hemos elegido. No elegimos a nuestros padre 
ni a nuestros hermanos. Esto no depende de nuestra voluntad, es alg• 
que constituye la circunstancia de nuestro yo, que es cada uno de nosotro~ 
Nacimos dentro de una clase social y dentro de una nación y cada un• 
de esos cuadros sociales es un cl<:mento sumammtc poderoso de las cir 
cunstancias. No entenderíamos a una persona si la sacáramos del conjunt• 
de sus circunstancias, inclusive no la entenderíamos si aceptando su 
circunstancias biológicas y psíquicas las separáramos de sus circunstancia 
sociales. Una gran parte de nuestra conducta está determinada precisa 
mente porque nuestra vida tiene determinada estructura y nos ha fom1a 
do de cierta manera, porque somos miembros de tal clase social y no d• 
tal otra, porque pertenecemos a tal nación que ha experimentado deter 
minado destino y no tal otro; y todo eso cnt ra a componer la personalidad 

Es decir, todo eso constituye la circunstancia que rodea al yo y cm 
la que el yo tiene que contar, pero que no lo altera, no lo destruye, ne 
lo cambia substancialmente, porque dentro de las mismas circunstancia: 
encontramos personas que reaccionan frente a ellas de modo muy diverse 
y esa diversidad de reacciones dentro de análogas circunstancias y hast< 
idénticas, si se quiere, es la manifestación de la libertad del individuo 

Se han hecho estudios experimentales acerca de los hermanos ge
melos que biológicamente son casi idénticos y que sin embargo se h¡ 
comprobado que al colocarlos en circunstancias análogas reaccionan er 
fonnas distintas. De modo que siendo igual el conjunto de las circuns· 
tancias, sin embargo, la personalidad varia y esa variación probablemente 
es en una enorme parte la maai festación de la libertad. Por otro lado 
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piense cada uno en aquellos momentos en que se haya visto en circuns
tancias cruciales de su vida, frente a decisiones fundamentales, en que 
el tomar un camino u otro sería decisivo para toda la vida futura; y 
cada uno puC'dc recordar perfectamente ese momento de su libertad, ese 
momento agudo dd ejercicio de su libertad, con consecuencias muy dis
tintas, y sabe cómo hubiera perfectamente podido elegir aquel camino 
que no (')igió y se¡,'t1ir el <1ue no siguió. A veces ha habido hasta el arre
pentimiento, la recti ficación. Es Ja libertad que funciona a pesar de las 
circunstancias, de la misma manera que la paloma kantiana se apoya en Ja 
n·sistem:a del aire para tomar una dirección u otra. Lo que Ortega y 
Gasset llama en esa dicotomía del yo y circunstancias; circunstancias, 
es lo que nosotros "amos a tomar, siquiera en parte, para considerar 
a la libertad humana desde otro ángulo, desde el ángulo social. 

Las circunstancias, o por lo menos una parte de ellas, crean el 
a~pccto social en que la libertad puede manifestarse o puede ser neg;:ida. 
Aquí si puede ser negada, porque ya no se t rata de la libertad del 
individuo desde dentro sino desde fuera, desde el campo de la sociedad. 
Seria en efecto un sofi sma hacer el siguiente razonamiento: si en efecto 
se nos ha demost rado que la libertad es esencial al hombre y que na
d ie se la puede quitar, porque en últ imo extremo siempre queda la opción 
entre la vida y la muerte, ¿para qué preocuparnos por defender Ja li
bertad? ¿Por qué, si esa libertad es imprescriptible y nadie puede arran
drnosla? Este es, en efecto, un sofisma, porque se empica la palabra 
libertad para a ludi r a la misma cosa, pero desde dos ángulos comple
tamente d i fe rentes; pues si bien es cierto que la libertad no puede 
quitárscle a nadie porque por mucho que se arrincone a un hombre 
siempre le quedará la alternativa explicada antes entre la vida y la 
muerte, no hay ninguna necesidad, no hay nada que justifique el que 
a un ser humano se le ponga en esa alternati,·a cruel de elegir entre Ja 
libertad, o los valores en que cree, o los principios que defiende, y Ja vida. 
No hay ningún motivo para que la sociedad se org;:inice de tal manera 
que haga posible ese sacrificio, que en la mayor parte de Jos casos 
sería el sacrificio de la dignidad o de los deberes o de los principios 
en que se cree, pues la mayor parte del género humano no tiene voca
ción de héroe ni de mártir ni se le puede pedir a nadie que se maniícste 
como tal. El héroe o el mártir lo es en virtud de una extraordinaria 
fuerza moral, pero no en virtud de obligaciones que se le puedan pedir 
desde fuera. ¿Quién se atrevería a pedirle al prójimo que sufra el mar
tirio, c¡uc se conduzca heroicamente? E n realidad es necesario <1uc las 
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circunstancias sociales se organicen de tal manera que esa alternativ.-1 
cruel no se produzca o que se produzca de un modo tan excepcional 
que no merezca la pena de tomarla en grandes cifras. 

Esto es lo que no ha ocurrido en Jos tiempos recién pasados en los 
cuales las condiciones sociales para miles y miles de seres humanos 
han sido tales que los han puesto, como quien d ice, cni re la espada y 
la pared. Los han a rrinconado en las sit11acio11es límite con las con~c
cuencias lamentablt:s que iodos conocemos: un puiiado de múriires y de 
héroes, pero una masa anónima ele gente que ha renunciado a la dignidad 
de vivi r, que ha renunciado a la libertad y pasado por todo lo que han 
querido los tiranos, los dictadores, aquellos que tienen el mando de la 
sociedad y que lo ejercen del modo m{1s Yicioso. Cuando se habla en
tonces de defender la libertad o de que la libertad está amenazada y de 
que está suprimida en tal o cual pais, se está diciendo también algo 
que es muy cierto, que sólo en apariencia constituye una contradicción 
con la tesis de que la libertad es imprescriptible, porque se está ha
blando de la libertad en cuanto posibilidad socialmente constituida, en 
cuanlo organización de la vida humana. 

Las circunstancias sociales, a diferencia de las biológicas y qui7.á 
de las psicológicas, se caracterizan por ser f undamentalmcntc modi íi
cables. Un orden social es un orden históricamente dado y a l decir 
históricamente dado ya estamos dicimdo que se trata de un orden t ran
sitorio, de un orden que va a modificarse y a ser sustituido, más o 
menos legalmente, por otro, por el mero transcurso del tiempo, en cuanto 
que el tiempo es actuación de la voluntad humana, porque las formas 
de la soci<.'<lad están en grnn parte sujetas al control de la ;-oluntad 
humana. Por eso es que ,·ivi111os históricamente, porque vivimos en cir
cunstancias que estamos modificando constantemente con nuestra \'O

luntad, con nuestra presencia, con nuestra programación de acción y 
con nuestros actos. La modificación puede ser paulatina, en los per íodos 
normales, siguiendo el ritmo de la vida de las generaciones que se Yan 
sucediendo en el mundo de la sociedad y de este modo las alteraciones 
son casi impcrceplibles para el sujeto de la hisio ria, para el que efec
tivamente está viviendo, solamente los viejos se dan cuenta de que aque
llos tiempos suyos han pasado y que las cos:is se hacen de otra manera; 
y se la dan también los jóvenes, que encuentran mal lo que hay y 
quieren modificarlo. Mientras que ('n las épocas anormales y críticas 
los cambios son violentos y se producen a l través de los fenómenos 
de alteración subitánca que conocemos con el nombre de revoluciones. 

246 



Nuestro tiempo ha sido un tiempo de revoluciones, se han cambiadc 
las circunstancias sociales y no siempre para bien. 

Siendo así que las circunstancias sociales pueden cambiar por lé 
voluntad de los hombres, se ofrece como un deber fundamental de todc 
ciudadano, de todo hombre que vive en sociedad, el crear unas condi· 
cioncs, el promover unas circunstancias sociales que permitan a Ja gene· 
ralichd de los seres humanos vivir sin encontrarse sometidos a las al· 
ternativas duras de que antes hemos hablado, ni siquiera a otras qm 
no sean tan extremas, pero que en definitiva puedan resultar innecesarias 
Las circunstancias sociales deben ser de tal manera que no signifiquer 
condiciones para el ejercicio de la libertad como atributo esencial qui 
es del ser humano y al que éste no puede renunciar, por lo que debt 
poder ejercerla en el mundo social con r t>lativa faci lidad y sin traba! 
ni esfuerzos inusitados. Un mundo libre sería entonces un mundo er 
el cual todos podamos ser razonablemente libres sin necesidad de se1 
héroes ni de afrontar el martirio ni siquiera de sufrir esos pequeñoi 
martirios que son la pérdida del empleo u otras cosas por el estilo, come 
las que todos conocemos. 

Lo dicho bien puede servir de marco al estudio de un reg1mer 
político cuya orientación básica consistiera en el propósito de organiza1 
la sociedad para la libertad de los individuos, de tal manera que la preo· 
cupación fundamental sea hacer a los hombres libres, permitirles el mayo1 
despliegue imaginable de su libertad dentro de los vínculos que sor 
indeclinables en un orden social. Et proceso por el cual ciertos prin· 
cipios, que en sí mismos son de una elevación indiscutible, pueden en· 
contrarse comprometidos por la alteración de las situaciones sociale! 
básicas; el proceso por el que es posible buscar la adaptación de eso! 
principios de organización social en las nuevas circunstancias sociales 
de tal modo que en lugar de sucumbir como genera lmc:nte sucumbieror 
en el período de las .dos guerras mundiales en muchos países, adopter 
una nueva fonna que los salve y que nos permita continuar fieles a eso! 
sistemas que, por lo que se refiere al orden social, constituyen indis· 
cutiblemente el estadio más elevado que jamás ha alcanzado la sociedad 
algo que solamente se estima y se mide suficientemente cuando se ha 
perdido y que cuando se disfruta se suele propender a considerarlo come 
la vi<Ja cotidiana; ese proceso histórico-político sólo puede conocersE 
cuando se distingue entre lo que se entiende por democracia y Jo que 
por liberalismo. 
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Comencemos por distingu!r las diferencias entre la libertad esencial 
del hombre y la libertad social; es decir, en el lenguaje de Ortega y 
Gasset, entre la libertad del 310 y la libertad de las circunstancias que 
componen con c1 yo, la individualidad real y concreta del ser. Esto nos 
obliga a penetrar en el estudio del régimen liberal, que es aquel que 
en la historia completa de las instituciones políticas y sociales de Ja 
humanidad se ha propuesto como cosa única organizar la sociedad de mo
do tal que su finalidad sea garantizar la libertad de los hombres concretos, 
de los individuos humanos que forman parte de ella. 

A\'anzando un paso más en este camino, hemos de tratar de destruir 
otro equívoco también muy frecuente y también muy perturbador en 
lo que se refiere a la concepción e interpretación del problema funda
mental del Estado liberal; equi\"Oco que consiste en confundir o por lo 
menos tomar im.listintamente y de un modo aproximativo, Ja organiza
ción de la libertad que procura el Estado democrático y Ja organización 
de la libertad que es peculiar del Estado liberal. Es muy fr<Xuente que 
se empleen de modo indist into /.iberalismo y democracia y, por supuesto, 
con toda imprecisión en el lenguaje político corriente y aím muchas 
veces, por lam('ntable que parezca el caso, también en obras de ciertas 
pretensiones científicas o académicas. 

Sin embargo de q1:c, cada uno a su manera, la democracia y el 
liberalismo sirven para defender la libertad dentro del orden social, 
esa manera propia de cada uno de ellos es bien distinta, como vamos 
a tratar de ponerlo de relieve. 

Tan distinta es que gobierno democrático lo ha habido muchas 
\'CCes en la historia, y no sólo dentro de nu('stra civilización, y de la 
ci\'ilización greco-romana que sirve de base a la nuestra, sino también 
c·n otras muchas civilizaciones. En cambio, Estado liberta} no lo ha habido 
nunca en ninguna parte hasta que al final del siglo xvnr surgió su con
cepto y se reivindicaron sus institucion('S en el mundo oceident<il. Me 
parce(', sin embargo, que es de justici<1 oí rccer una disculp<1 ·a esa habitual 
confusión de democracia y liberalismo. La disculpa consiste en que prác
tica y efecti,·amente surgieron juntos en su forma moderna. al final 
del siglo xvm. y las aspiraciones democráticas se confundieron con las 
aspiraciones libcraks. Pero en rigmoso análisis intelectual se trata de 
algo perfectamente distinto y no sólo distinto sino también hasta posi
tivamente contrapuesto y contradictorio. 
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la tercera alternath·a, el ir a pie, resulta absurda e impráctica. De modo 
que la división entre gobernantes y gobernados, aún en una sociedad 
democrática no falseada, se ve que es una división clara y terminante. 

Pero, de todas maneras, el hecho de que exista el mecanismo de 
la democracia supone de por sí una cierta garantía de libertad para el 
común ele la gente, porque siempre habrá Ja posibilidad, si el grupo de 
los gobernantes se hace demasiado impopular, en el supuesto, natural
mente, de que grupos de ciudadanos descontentos promuevan la forma
ción de un tercer partido político. La perspectiva de un tercer partido 
es, además, ;ilgo real que actúa y que sirve de moderador, pues esa 
posibilid;id existe !'iempre y puede ser efccti,·a. C;ibc recordar qur en 
Inglaterra, donde <.'I régimen de los dos partidos es tradicional, <.'I par
tido conservador y el liberal, creció, por circttnstancias de este tipo, 
el Partido L"lhorista, y su crecimiento determinó la extinción práctica 
del Partido Liberal. En Jos Estados nidos hemos visto connatos de 
formación de un tercer partido, actuando, como un dique, como un 
control de Jos ciudadanos fr<.'nte a los grupos que monopolizan el <.'jcr
cicio del poder, monopolio que no excluye una t<.'rcera alternativa. De 
esta manera Ja democracia constituye una cierta garantía de fa libertad 
dentro de la organización del poder caracterizada por Ja división gober
nantes-gobernados, dominados-dominadores, o como se quiera Jlam::ir a 
estos dos grupos sociológica mente diferenciados. 

Pero el gobierno democrático, no lo oh-idemos, es el gobierno de 
la mayoría. Y si nos adentramos en una visión realista de los hechos, 
la única libertad que garantiza ese gobierno es Ja libertad de Ja mayoría, 
pero no la libertad de la totalidad de los ciudadanos. Porque, ¿dónde 
está escrito que Ja mayoría tenga que proceder sicmpre de un modo 
justo ? ¿Dónde está escrito que Ja mayoría no pueda ejercer Ja vio
lencia, ser tiránica respecto de individuos particulares o de grupos mi
noritarios? No sólo no está escrito en ninguna parte sino que es este 
un hed10 que la historia nos presenta con abrumadora frecuencia: el 
abuso de la mayoría. la injusticia de la mayoría, la opresión tiri111ica 
por parte de una mayoría ~obre una minoría o sobre individuos par
ticulares del grupo social. Y Yamos a poner solamente dos ejemplos 
que me pa rece que son concluyentes, uno que pertenece al mundo :mtiguo 
y el otro a los años que corren. 

E l del mundo antiguo es el representado por el caso de Sócrates. 
La democracia ateniense, como es sabido, era una democracia bast:inte 
radical, por supuesto circunscrita a los ciudadano$, es decir, había Ja 
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masa de esclavos que no se consideraban ciudadanos m propiamenté 
seres humanos, pero en el grupo de los ciudadanos Ja democracia ate
niense funcionaba como una democracia radical, tan radical que muchas 
de sus instituciones o algunas de las más importantes, para ser exactos, 
ni siquiera eran electivas sino que procedían del sorteo, y no hay cosa 
más impersonal, mits igualitaria, que el sorteo. Pues bien, esa demo
cracia tan radical, en la que todos los ciudadanos participaban por igual 
en la designación o por lo menos en el acceso a los cargos públicos, 
cometió una de las tremendas injusticias que Ja historia recuerda, por 
la personalidad que fue motivo de ella. Es sabido que Sócrates fue 
acusado de corruptor de la juventud por el hecho de enseñar un modo 
de pensamiento científico, un pensamiento crítico. Se le acusó también 
de impío, es decir, de no respetar a los dioses de la ciudad. Es conocido, 
por los escritos de Platón y de Xenofonte, este proceso, el más famoso 
de la historia universal, y es sabido cómo se defendió Sócrates y se 
negó a claudicar frente al tribunal, para obtener la absolución. Fue con
denado a muerte y pudo entonces haber eludido la sentencia, escapando, 
pues tenía amigos que le procuraban la fuga, pero no quiso. Y aquí, 
en este acontecimiento tan notorio de la historia universal, hay dos he
chos que queremos destacar : uno en conexión con lo que ya hablamos 
a propósito de sit11acio11cs límite, del caso en que un ser humano está 
arrinconado por las circunstancias hasta el extremo de verse obligado 
a elegir entre la muerte o la indignidad. Sócrates, por supuesto, eligió 
la muerte. Pero el segundo punto que nos interesa destacar es : ¿por qué 
un hombre de pensamiento tan extraordinario como era éste, un hombre 
que en filosofía produjo una revolución (vivimos filosóficamente hoy 
todavía de lo que pensó Sócrates), cómo es posible <¡ue reconociendo 
que la sentencia era injusta y teniendo Ja posibilidad de sustraerse a 
ella, es decir, de a firmar su independencia frente al Estado, creyera 
inmoral el hacerlo y aceptara el cumplimiento de la sentencia, aún reco
nociendo su injusticia? Esto significa algo que para nosotros es hoy 
totalmente inconcebible. Significa que el orden del Estado y la legiti
midad democrática son superiores a'I individuo; que Jos valores vincu
lados al Estado deben prevalecer sobre los valores individuales. Esto nos 
parece hoy una aberración, pero es porque nosotros estamos dentro de 
otro curso de ideas y de pensamientos, al que nos referiremos mits ade
lante, y que desembocan en el liberalismo. 

El segundo caso, un caso contemporáneo, que queremos mencionar, 
de opresión y de injusticia de la mayoría, de opresión de individuos 
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y de minorías por la mayoría, es el que ha ofrecido recientemente en 
la República Argentina el gobierno de Perón. Se trata de un gobierno 
democrático, en el sentido de que recaba y obtiene la mayoría de Jos 
votos del cuerpo electoral del país. Podría discutirse si los medios de 
propaganda empicados eran legítimos o no, pero el hecho real es qu•~ 
la mayoría del país votó en favor de ese gobierno en sucesivas opor
tunidades. Ese gobierno democrático, sin embargo, se dedicó a oprimir 
y a tiranizar a la minoría, a diíen:ntcs sectores y a individuos particu
lares; a ejercer la injusticia inclusi,·e contra los representantes elegidos 
por el pueblo para las Cámaras del Congreso. Este es un ejemplo actual 
que demuestra cómo la democracia puede ser tiránica, puede ejercer la 
violencia, oprimir la libertad ck una parte de la población, sin por 
eso dejar de ser democrática. No hacemos alusión, con ello. a Jos regí
menes totalitarios claramente detractores de las ins1itucic;1,·s dcim>..-r:!
ticas, instalados en el poder a través de una mayoría <le votos. como 
ocurno en Italia y de un modo más claro en Akmania. Por eso, Ja 
democracia supone una cierta garantía de libertad, pero no una garantía 
completa o total, porque en la democracia así entendida el Estado. que 
está apoyado en la mayoría de los votos. se considera con derechos 
omnímodos y, en un plano muy superior al de los individuos humanos. 

En cambio, el liberalismo parte del supuesto contrario. Parte dC'l 
supuesto de que la realidad primaria, el valor más digno de respeto, 
es el de la libertad de los hombres concretos, de los individuos humanos. 
Y toda la organización política y social debe estar fundada en el recono
cimiento y en el respeto de esa libertad de los individuos. humanos. Esto, 
que dicho así parece simple y hasta obvio y con Jo cual está con forme 
la mayor parte de la gente hoy día dentro de nuestra civi!i?.ación, sig
nificó algo e~traorclinario y único en la historia de lt! humanidad. No 
hay ninguna civilización, salvo la civilixación occidental, donde este re
conocimiento de la dignidad de la personalidad individual se haya llevado, 
como se ha llerndo en la nuestra, al terreno de la organización social. 
E n el terreno religioso, sí hay culturas que han respetado y rcalixado 
la dignidad del hombre indi,·idual; pero en el terreno político. en el 
terreno de la organización de las instituciones, la única que ha hecho 
ésto es la civilización occidental, de origen cristia;10 y precisa:nentc 
en virtud de ese origen cristiano. 

Tuvieron que concurrir, para que se formar~ esta noc1rn1. unas 
circunstancias históricas muy peculiares, que son las drcunstancias den
tro de las cuales surgió originariamente el cristianismo. Como es bien 
sabido, el cristianismo se desprende de la religión judaica. en cuya cons-
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titución originaria estaba emplazada de cierta manera Ja idea de la dig
nidad humana particular, individual, puesto que el hombre era creación 
de Dios, hecho a semejanza de Dios, y esto le confería una dignidad 
superior a toda contingencia histórica, a tocio hecho dado en Ja realidad 
práctica. Pero el judaismo invalidó esa originaria concepción en que 
está fundada su rel igión, mediante la idea del pacto de Dios con el 
pueblo de Israel. Porque al hacer ese pacto se segregó el pueblo de 
Israel del resto de los seres humanos y se convirtió en el pueblo elegido. 
Ya su dignidad, la dignidad de los israelitas, procedió del pacto con 
Dios, más que de la condición originaria nacida del hecho de la creación. 
Pero el cristianismo redime aquella primitiva idea y rompe el círculo 
estrecho del judaísmo, y lanza la concepción de la superior dignidad 
de todo individuo humano a los cuatro Yientos y lo hace particularmente, 
como bien sabemos, por obra del Apóstol San Pablo, el apóstol de los· 
gentiles, un ciudadano romano, nacido y educado en la cultura griega, 
que propaga el cristianismo fuera de los círculos judíos y que expresa
mente, en muy numerosas frases que hoy tienen valor sagrado, establece 
la doctrina de que no hay griegos ni judíos, varón ni mujer, que no 
hay más que hijos de Dios. Es decir. que por encima de todas las 
diferencias contenidas entre los seres humanos, se afirma la condición 
suprema de hijos de Dios. 

Pero esto pudo tener el curso que tuvo y de$plegarse como se des
plegó en aquel momento, gracias a las circunstancias en que se encon
traba la civilización greco-romana cuando apareció Cristo. Quien no 
tenga una fe dogmática sobre la divinidad de Cristo podría pensar sin 
gran dificultad que bien pudo no haber existido Cristo, sino otro re
formador religioso de los muchos que hubo, u otra secta que hubiera 
consagrado el principio definitivo y extendido una nueva concepción por 
todo el mundo entonces civilizado, que se reducía al Imperio Romano .: 
porque fueron las condiciones reales del Imperio Romano las que per
mitieron la gran difusión de una id<'a ig-ualitaria, como es la que repre
senta el cristianismo. No hubiera pod ido darse esto evidentemente en 
el mundo griego de las ciudades-estado. Cuando Icemos en· Aristóteles Ja 
defensa y el razonamiento convencido de que existen solamente como 
hombres los griegos y que los otros seres que tienen figura humana 
y son fisiológicamente hombres no son tales, sino bestias, los escla\'Os 
reales que sirven a las ciudades griegas y los esclavos potenciales que 
eran los bárbaros del mundo de entonces, tales afirmaciones y razona
mientos nos producen hoy estupefacción. No podemos comprenderlas 
y tenemos que trasladarnos al mundo cerrado de las comunidades grie-
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gas, con su frc-ntc- al cxtC'rior. para siquiera intelectualmente aceptar Jo 
que sentimcnt<ilmentc nos re-pugna de- un modo absoluto. Pero cuando 
nació Cristo el Jm¡x·rio Romano se había extendido a todo el mundo 
conocido. Había dominado <i Grecia, y Grecia. que tenía Ja superioridad 
de civilización, las tradiciones culturales e intelectuales, habia perdido 
su autonomía política. sé ,·n.:ontraba en una situación espiritual sin¡!u
larísima. en la situación espiritual de sumisión frente a los fcnbmcnos 
del poder, put:sto <¡ut <·l pockr ya no e ra de los griegos sino del Im
perio Romano. que englobaba al pueblo griego con otros tantos pueblos, 
y al mismo tiempo y por eso mismo era l<i afim1acióa de la condición 
human<i como una condición ligada al indi,·iduo e independiente de toda 
comunidad. Es lo que n·pn:scntan las corrirntes filosóficas traídas de 
Grecia: el hedonismo, el epicureísmo, el estoicismo, que tan cerca se 

·encuentr<in en cierto modo de la doct rina cristiana. por lo que hace a 
su <ispecto moral. Algunos pretenden que los filósofos de esas escuelas 
fueron precursores del c ristianismo, pero se trata de una coincidc·ncia 
de época, de estados de ánimo provocados por una si tuación general a 
aquellos tiempos. 

Al extenderse el Imperio Romano, al quedar sin fronteras, al cons
tituir un imperio universal como llega a ser con Octa\'ÍO y de ah í en 
adelante. dentro de él viven todos esos pueblos que están políticamente 
ligados los unos con los ot ros. Todos ellos, en grados diferentes, tienen 
acceso a la ciudadanía romana; los esclavos mismos, que los sC'guía 
habiendo, debido al desarrollo del radio del Imperio Romano, se habían 
com·ertido en algo muy diferente de Jo que habían sido Jos escla\'OS 
domésticos del mundo anterior; no eran escla\"OS de la casa, eran es
clavos de una gran explotación. es decir proletarios y no propiamente 
esclavos: tanto así que el paso siguiente, el comienzo de Ja Edad Media, 
fue el ligarlos a Ja tierra. al trabajo, a la explotación. En estas condi
ciones encontramos que Cicerón, 40 años antes de Jesucristo. defiende 
la igualdad del escla\'O en lo que se refiere a la libertad esencial a que 
antes nos referimos. En su tratado sobre las leyes, Cicerón dice que 
las leyes residen en la racionalidad y ésta es una cualidad que concurre 
por igual en todos los hombres: las diíerencias son de grado o indivi
duales, pero todo hombre es un ser razonable capaz de esforzarse por 
conocer la verdad y lo mismo el liberto que el escla\"O son hombres 
y tienen esa cualidad, independientemente de su situación social. Des
pués viene Séneca a oponerse directamente a la institución de la escla
vitud alegando que la verdadera dignidad del ser humano consiste en 
la virtud y que la virtud es la condición de la libertad. Son ideas que 
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corresponden perfectamente a las concepciones cristianas. Por otra parte, 
el cristianismo, que comenzó siendo un movimiento religioso vuelto de 
espaldas a la organización social y a los poderes del mundo, como Jo 
demuestra la célebre frase de Cristo: Dad a Dios lo que es de Dios 
)' al César lo que es del César, cuando es reconocido oficialmente y se 
convierte en parte del Estado, hace un pacto con los poderes de Ja tierra 
y adapta su ideología; y esa adaptación consiste en di\'idir el mundo 
en dos planos contrapurstos: el plano temporal en el cual prevalecen 
ciertas demarcaciones de valores y el plano ultratcrreno en el cual fas 
injusticias, las tiranías <le la tierra, son compensadas por una inversión 
total de los valores: Los tí/timos serán los primeros, como ya se había 
dicho en los Evengclios, síntesis que es elevada a una doctrina con
sistente, articulada en el sentido de crear Ja compensación en Ja otra vida. 

Como quiera que sea, a lo largo de toda la Edad Media nos encon
tramos con que esa 'especie de balanza, que pone la justicia terrenal 
frente a la otra vida, es algo que opera muy efr<.'tivamcnte en las con
ciencias de la gente. La sociedad mcdioeval no es ni mucho menos una 
sociedad igualitaria, es una sociedad jerarquizada; pero <.'ada puesto en 
ella tiene sus responsabilidades y cuanto. más alto el puesto hay más 
carga de responsabilidades. En ese sentido cristiano, al más poderoso 
en Ja tierra le será más difícil d acceso al reino de los ciclos, aunque 
si lo consigue irá allá en una escala más ele,·ada; pero para el pobre 
hombre sometido a una situación inferior en la tierra la salvación es 
mucho más fáci l porque sus cargos y sus responsabilidades son menores 
puesto que su condición terrenal es miis aflictiva. 

Queremos decir con esto que la dignidad esencial del ser humano 
se mantenía d'cntro de la sociedad jerarquizada de la Edad Media a 
través de la creencia uni,·ersal en esa compensación ultraterrcna, en esa 
justicia de ultratumba por la cual se creaban unos valores que compen
saban los del nivel de este mundo. Como eso era realmente creído y 
vivido por todos no era, como hoy, una manera de justificación del poder. 
En aquel tiempo lo creía todo el mundo y el más alto reconocía en el 
pobre una dignidad esencial por la cual lo Yaloraba y lo estimaba como 
individuo humano. No decimos con ésto que no hubiera brutalidades, ti
ranías e injusticias, todo Jo cual es el lote del género humano en cualquier 
situación histórica y es de temerse que sicn1pre lo será en el Íl!turo, 
mientras exista el ser humano, pues esa es su condición; pero lo que 
nosotros modernamente hemos tratado de conseguir a través de un sis
tema institucional, se conseguía en la Edad Media a través de las convic-
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cioncs religiosas unh·crsalmcnte compartidas. La fo religiosa hizo que 
todo el mundo viera en el prójimo un ,·alor absoluto que redamaba 
un re¡:peto incondicionado y los atentados contra In dignidad del pró· 
jimo, cualquiera que fuere su grado de ele\'ación en la escala social. 
eran condenados por la conci<'ncia pública y a veces condenados con 
sanciones muy sensibles. Entonces. la l ~lesia tenía poder suficiente para 
imponer esas sanc:oncs de un modo e,·idcr.t('. de modo que la concepción 
del valor absoluto del indi\'iduo humano que se inicia en el momento 
de apogeo del Imperio Romano y que toma sus formulaciones originales 
en la filosofía hedonista, epicúreo )' estoico y sobre todo en la doctrina 
religiosa del cristianismo, se mantiene durante los siglos de la Edad 
Media de un modo muy posi ti,·o a través de la íe religiosa y ele las san
ciones, crea nuevas jerarquías y relaciona la individualidad en form a muy 
marcada y muy definida. Tenemos una galería ele per ·om1jes que son 
todos ellos duros, con perfiles marcados y hasta la iconograiía, los cua
dros del Renacimiento, nos hablan de ellos. Muy disti ntos unos de otros, 
pero todos muy individuales, muy personales. de personalidades fuertes. 
Por supuesto personalidades solitarias. aun<¡\lC numc:·osas. Y de esa afir
mación de personalidad \'amos :i ver constituirse lo$ grupos que formaron 
el liberalismo, no ya on el orden de la condl·1~cia. ni en el orden del 
respeto religioso al prójimo, ni en el orden de la caridad, como en Ja 
Edad Media, ni tampoco en el orden de la violencia, como en el Rena
cimiento, sino en el orden de las instituciones sociales. que es la verda
dera creación del liberalismo. El Estado liberal es la gran pieza de or
ganización política que ha producido la ci,·ilización industrial. con esos 
orígc·nes con esa fuerza de rasgos muy cara~tcrísticos y muy propios. 
Ocurre, sin embargo, que los hechos históricos nunca son tan claros y 
tan definitivos ni tan inequívocos como pudieran parecernos et:ando los 
consideramos en pura teoría. Dicho esto así y climinanc!o una cantidad 
de otros factores, pudiéramos inclinarnos a pensar que fu eron un curso 
único y una conformaeión incquh·oca los de la formación del Estado 
liberal. En la realidad no fue así. El Estado liberal vino combinado, 
como decíamos a l comienzo. con expresiones democráticas que estaban 
vinculadas a los grados sociales que lo prorno1·ieron. 

Veamos previamente de qué manera se produjo esto. 

Esas personalidades del Renacimiento que particularmente florecen 
en Italia en los siglos xv y X\'I, representan desde el punto de vista 
social la afloración de una clase nueva, que es la clase burguesa. No son 
guerreros ni descienden de guerreros; no son caballeros ieudales; so11 
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comerciantes, son banqueros, son negociantes, consignatarios de barcos. 
El cjclllplo más ilustre es el de la familia de los Médicis, en Florencia 
(originalmente se llamaban médicos) , que eran grandes comerciantes que 
ascendieron al principado de Florencia, ascendieron al papado e infil
trnron su sangre en todas las familias reales de E uropa. Estos comer
ciantes locales que fueron los Médicis de Florencia, son un nuevo 
tipo social que aparece y que no está ligado como lo están los capitales 
de Ja Edad :Media por con\'enciones trstameniarias muy rígidas. No. 
E llos están mo\'idos por la racionalidad que ha llegado a través de su 
actividad económica, que se rige por principios racionales, y ellos, con 
esa moral de la cíicacia de Ja racionalidad. pudieron desplegar tales ac
ti\' idadcs que llegaron a trascender y a imponerse en las viejas insti
tuciones, entroncando con las antiguas familias reales de toda E uropa. 
Pero estos fueron los siglos xv y xvr. En el siglo xv11 las monarquías 
se han hecho lo bastante fuertes para cerrarse con un grupo de nobJcs 
que ya no son tcrritoriaJcs, que no viven en sus territorios, sino que 
son realmente funcionarios de Ja Casa Real. Y estos monarcas se cierran 
y reí uerzan los privilegios de los nobles y niegan el paso a Ja clase social 
que había tenido su gran eclosión en el Renacimiento, a Ja burguesía 
que era la creadora del futuro. Entonces esta clase se hace revolucio
naria, lucha contra el sistema de los privilegios, en definitiva atropella 
con la Casa Real, con la monarquía y logra el gobierno democrático, 
pero no el gobierno democrático a Ja manera antigua de aquellas ciu
dades-estados de Grecia, sino un gobierno democrático que no obstacu
lice en modo alguno las actividades de la clase burguesa, que eran acti
vidades competit ivas entre hombres independientes, entre personalidades 
muy sólidas, muy firmes y que querian afim1arse como tales personali
dades. De esta manera es como en la práctica, en la realidad histórica, 
el Estado liberal nace ligado a experiencias democráticas. 

Los propósitos de este Estado liberal son varios y los matices muy 
diferentes. Podrán, por ejemplo, tomar la línea anglosajona y seguir 
las aspiraciones democráticas de los colonos ingleses trasladados al Nuevo 
Mundo, que obedecen a inspiraciones más bien de orden religioso, son 
grupos religiosos disidentes; pero para nuestra finalidad bastará decir 
que en general las experiencias democráticas de la clase burguesa desem
bocan en una democracia que respeta la libertad de acción de aquellas 
personalidadl·S que en el Renacimiento se habían a firmado de un modo 
tan marcado y que quedaron creadas en la libre iniciativa de los J1egocios, 
del comercio, de las acti\·idades lucrativas. Es la revolución de los bur
gueses, una revolución al mismo tiempo democrática y liberal. 
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Podríamos comparar a dos tratadistas muy importantes, dos grande 
figuras de la doctrina democráiica liberal burguesa, que se inclinan re~ 
pectivamentc el uno al aspecto democrático y el otro al aspecto libera 
sin que ni el uno ni el otro prescindan del contrario aspccto. Me rcficr 
al ginebrino Juan Jacóbo Rousscau y al inglés J ohn Lockc. Roussea 
desarrolla una teoría de la democracia que en cierto modo 110 de¿considen 
aunque en el fondo estudia, el aspecto liberal; y es porque él era ciu 
dadano de una república democrática de tipo antiguo, um1 pen•i\·enci 
en pleno siglo XVllI de las democracias antiguas, que eso es justamcnt 
la república calvinista de Ginebra, la república rn<fü·al y totalit::i ri< 
Concibe Rousseau la democracia en la forma que brevemente vamos 
sintetizar. Como se verá, no es extraño que esa concepción haya pcr 
mitido a ciertos autores contemporáneos sostener con razón, me r tfier 
en particular a Maritain, sociólogo francés muy distinguido. que J na; 
Jacobo Rou:>seau es el padre del totalitarismo. En líneas más sencilla! 
la doctrina d<:mocrática de Rousscau consiste en esto: El Estado est 
fundado sobre las siguientes bases: los hombres que vivían originalment 
en estado de naturaleza fueron corrompidos por el proceso histórico 
el estado de naturaleza paradisíaca es un estado de bondad universal 
pero el curso del tiempo, la historia, han hecho que se engendre Ja in 
justicia entre los hombres y para eliminar esa injusticia es 11ecesar i1 
que los hombres pacten entre si la constitución de un poder civil. De mod1 
que tenemos estado de naturale7.a, contrato social y poder civil. El pact• 
consiste en la entrega plena de la libertad individual de cada uno de Jo 
miembros de la sociedad, que a cambio de esa libertad natural recibe1 
la libertad civil, la libertad de ciudadanos. De la misma manera que nos 
otros podríamos cierto día llevar oro en lingotes a Ja Cas:i <le :\Jo1:cd: 
y nos lo de\•oh-icran acuñado. Es decir, la garantía del Estado. Es e 
mismo oro y tiene el mismo valor, con la di f crencia de que en un cas• 
es oro acuñado y en el otro sin acuíiar. Lo mismo se hace con la libertad 
Yo entrego mi libertad al Estado y él me la den1elve en forma de Ji 
bertad civil. Porque el Estado está constituido por un poder democrático 
y al obedecer al soberano nos obedecemos a nosotros mismos. Rousse:u 
era un filósofo demasiado profundo para incurrir en el equívoco ta1 
corriente hoy, de no distinguir entre la m?.yoría y la totalidad y de atri 
buir a la mayoría la razón y la justicia. El se planteó el problcm?. d1 
que la mayoría puede equivocarse y puede incurrir en injusticia. Se plan 
tcó claramente ese problema teórico y lo tuvo que resolver por Ja afi r 
mativa. Claro que es posible que la mayoría se equivoque y recurr; 
a la injusticia, pero no es probable, por el mecanismo de la formació1 
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de la voluntad general. Distingue Rousseau entre lo que llamó la \"O

luntad general y la voluntad particular, que podría ser la de todos. Es de
cir, que la diferencia es que no es una voluntad cuantitativa sino 
cualitativa. Voluntad general es la que incorpora la razón a la justicia, 
la que es digna de convertirse en la ley : mientras que la voluntad par
ticular es la razón que atiende al interés privado, aún cuando ese interés 
privado pueda ser el de la mayoría, el de la totalidad incluso. A ese 
extremo llevó, pues, su regla fil osófica extraordinaria el pensador gi
nebrino. ¿Por qué si no, cree, que es fo nd,- probable que la voluntad 
de la mayoría coincida con la voluntad general? Porque la Yoluntad 
general se forma mediante la concurrencia de las Yoluntadcs individua
les y todos los seres humanos como tales tienen mayor o menor cantidad 
de racionalidad. La racionalidad es la misma para todos. U n ser racional 
sabe que dos y dos son cuatro. Este es un valor igual para todos. 
En cambio lo que yo quiero puede estar en contradicción con lo que 
quiera otro. La frase que se atribuye a un Rey de Francia : la Reina d.: 
Inglaterra y yo queremos lo mismo. es decir, ambicionaban las mismas 
posesiones, no significa querer lo mismo. La gente por sus intereses 
particulares se contrapone y lucha, pero tiene que concurrir en los esen
ciales objetivos de la acción y dos y dos son cuatro para todos. Entonces, 
al formarse la \'Oluntad general, los elementos particulares de Ja vo
luntad de cada uno concurren a formar la ley, mientras que los intereses 
particulares que van incorporados· a esa manifestación de voluntad se 
contradirán entre sí, se destruirán y se anula rán, quediindo vivo Jo que 
es raciocinio justo, lo que debe ser. Pero esto es una mera probabilidad 
para Rousseau. 

Por lo pronto, en ese sistema democrático rousseauniano la libertad 
está garantizada exclusivamente a través de la democracia, pero con esta 
condición: que se acepte como base de la decisión humana la racionali
dad. Es decir, que Rousseau está operando sobre el fondo filosófico de 
su época, el fondo filosófico del siglo xvm, que era evidentemente 
racionalista. 

Hoy, con las experiencias de propaganda y totalitarismo, ya sabemos 
que la gente no se mueve precisamente por motivos de razón, sino en 
gran parte por motivos emocionales, de interés y sugestión hasta hipnó
tica. Pero en el siglo xvm se tenía una admirable fe en las virtudes 
de la racionalidad y se pensaba que todos los ciudadanos eran racionales 
y que el juego de la democracia podría ser garantía de la racionalidad. 
Era una idea de una sociedad en que predominaba el burgués, en Ja 
que no existían los medios de propaganda que hoy existen sino que 

259 



manera redond<'a la explicación de un sistema que di fierc, grandemente, 
del sistema económico capitalista que vivimos. 

Por eso decíamos antes que son ideas que suscitan controversias, 
según el grado de conocimiento de las materias que encierra, más por 
eso mismo interesante ya que, al fin de cuentas, lo que se persigue en 
todo punto controvertible es el logro de la verdad. Ello habrá de ser 
tanto más útil cuanto perdamos el temor a esos fantasmas que constan
temente nos inhibe del "conocer", en el más amplio de los sentidos. 

Nos proponemos, en consecuencia, comparar el sistema financiero 
del Socialismo con el sistema financiero del Capitalismo. Uno y otro 
hablan del presupuesto, del crédito, del seguro social, de los recursos 
monetarios, de los empréstitos, de empresas estatales, del cooperativismo, 
de planificación, et<:., etc. ¿En dónde encontramos diferencias de esen
cia? ¿En dónde semejanzas evidentes? ¿Cuál de los dos es científ ico? 
.¿ En dónde encontramos demagogia? Y otras más interrogantes. 

De antemano sab<'mos que la tarea no es fácil y ojalá nuestra 
capacidad permita expresar esa opinión tan necesaria como todo Jo <¡ue 
proviene de una crítica no apriori. Ello requerirá algunas cuarti l!as que 110 

pueden escribirse de un tirón. Por eso, adelantamos por ahora. algunas 
de las ideas expresadas en el libro mencionado con anterioridad que 
serán las premisas oue sustenten los puntos que habrán de compararse. 

* 
El sistema financiero del socialismo es el sistema de la formación 

y distribución planificadas de fondos de recursos monetarios en la eco
nomía socialista. Este sistema comprende el presupuesto, el crédito, d 
seguro social del Estado, el seguro del Estado sobre los bienes y las 
personas y las fi nanzas de las empresas estatales, de los koljoscs y de 
las cooperativas de producción · industrial. La base material del sistema 
financiero es Ja producción socialista. E l sistema financiero descansa 
en el aumento de la producrión industrial y agrícola y en el desarrollo 
del comercio. Con ayuda del sistema financiero, se distribuye el pro
ducto social global, en forma monetaria, entre los diversos sectores 
de la producción, entre las ramas y empresas, entre la sociedad en su 
conjunto y sus miembros. El sistema financiero pues está llamado a 
asegurar el empico más racional de los recursos de la economía de que 
se trata, con objeto de fomentar el incremento constante de Ja produc
ción, elevar el nivel material y cultural de vida del pueblo y fortalecer 
la potencia del Estado de este tipo. Por medio del sistema financiero, 
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efectúa el Estado socialista el control del rublo sobre todas las activi
<:ades económicas de las empresas y ramas de la econom:a. El sisitma. 
financiero contribuye, pues, a fortalecer el régimí.'n de economías, el 
cálculo económico y la disciplina fi nanciera en la economía nacional. 

Ocupa el lugar cen tral· en el sistema financiero del sociafümo el 
presupuesto del Estado. Es la forma principal de io r111:1ció11 y manejo 
planificados del fondo centralizado de recursos monttarios, con el fin 
de atender a las crecientes demandas de toda la sociedad. Forman el pre
suput>sto las partidas de ingresos, consistentes en lo· recur~os mont>tarios 
puestos centralizadamente a disposición del Estado y las partidas de 
gastos. en que se fija el empico de estos recursos para atenckr :i las 
m·ce~idadcs de la sociedad. La distribución de una parte considerable 
de la renta n;icional se opera a través del presupuesto del Estado. 

Constituye el presupuesto el plan financiero fundamental y es un 
exponente del plan de la economía nacional en su conjunto. El Estado 
socialista moviliza por medio de su presupuesto Jos recursos monetarios 
de l;i economía n;icional y los distr ibuye entre las cm;m.'sas y ramas 
económicas con arreglo a las tareas fijadas en el pl:ln y al modo como 
se van cumpliendo. 

Se basa en el desarrollo de toda la economía socialista. Se halla 
inseparablemente unido, en primer Jugar, a las finanzas, a Jos ingresos 
y a los gastos de las empresas estatales. La inmensa mayoría del ingreso 
neto de Ja sociedad creado en estas empresas pasa al presupuesto del 
Estado. Las construcciones básicas de todas las ramas de Ja economía 
nacional y el incremento de los fondos básicos y de rotación de las 
empresas se aseguran, en una considerable medida, a expensas del pre
supuesto. Son importantes las relaciones entre el presupuesto del Estado 
y los koljoses, una parte del ingreso neto de los cuales pasa al presu
puesto y se destina a las atenciones generales del pueblo. El Estado 
presta, por medio del presupuesto, ayuda financiera al sector koljosiano 
para el desarrollo de la producción, sostiene escuelas, hospitales y otras 
instituciones sociales y culturales que están al servicio de los koljosianos. 

La fuente fundamental del capítulo de ingresos del presupuesto 
de la URSS, es el ingreso neto de Ja sociedad, y concretamente la parte 
que consti tuye el ingreso neto centralizado ·del E stado. Ese ingreso neto 
centralizado del Estado entra en el presupuesto bajo la forma del lla
mado impuesto de circulación, de los descuentos del ingreso neto (ga
nancias) de las empresas del Estado y del tanto por ciento que se calcula 
sobre los sal:lr?os para las atenciones del seguro social, bajo Ja forma 
de ut ilidadc$ pl·rtihido ele los koljoscs y otras empresas cooperativas, etc. 

263 



Las dos primeras clases de ingresos constituyen la parte principal del 
.total de ingresos en el presupuesto de la URSS. 

Otras de las fuentes de ingresos del presupuesto son los recursos 
de la población, que afluyen bajo la forma de impuestos y empréstitos. 
Los impuestos que la población satisface son una forma de contribución 
obligatoria al presupuesto con una parte de los ingresos individuales, 
de los miembros de Ja sociedad. 

Los empréstitos son una forma de poner a disposición del Estado 
recursos de la población para cubrir atenciones de toda la sociedad, con 
el compromiso de reembolsarlos al expirar el plazo marcado. Los em
préstitos son, al mismo tiempo, una forma de ahorro para los trabaja
dores, de la que la población obtiene ingresos representados por Jos 
premios e int <>reses. 

El capitulo de ga~tos d(') presupuesto constituye Ja financiación por 
el Estado, es decir, la inversión no reembolsable de recursos monetarios 
para los siguientes fines fundamentales : l ) el desarrollo de Ja economía 
nacional. 2) las at<'ncioncs sociales y culturales, 3) el aseguramiento 
de la defensa del Estado. 4) el sostenimiento de los órganos de Ja ad
ministración pública. La masa fundamental de recursos del presupuesto 
de la URSS se destina a financiar Ja economía nacional y a cubrir las 
atenciones sociales y culturales. 

La financiación presupuestaria constituye uno de los factores más 
poderosos para el desarrollo de la economía de la U nión Soviética. Los 
recursos presupuestarios se in\'ierten en desarrollar la industria pesada, 
en ampliar la producción de artículos de consumo popular y en fomentar 
la agricultura. Del presupuesto salen los recursos necesarios para fi
r.anciar la vasta construcción de fábr icas, minas, centrales eléctricas, sov
joses, ferrocarriles, empresas municipales, viviendas, escuelas. hospitales, 
sanatorios, etc. Una parte de los recursos del presupuesto se destina a 
incrementar los medios de rotación de las empresas en funciones, com
plementando las sumas destinadas a estos fines del ingreso neto de las 
propias empresas. A t xpensas del prtsupuesto se crean las reservas ma
teriales del Estado necesarias para dirigir planificadamente Ja economía 
nacional y para atender las nectsidadcs ele la defensa del país. 

Una parte considerable de los recursos del presupuesto se invierte 
en atenciones de orden social y cultural , y es fuente importante de ele
vación sistemática del nivel material y cultural de la vida del pueblo. 
En el presupuesto figuran, con este fin, partidas destinadas al desarrollo 
de la ciencia, a la instrucción, a la sanidad, a la cultu ra física, al pago de 
subsidios y pensiones, etc. Otra parte se invierte en sostener el aparato 
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del Estado, que despliega una multiforme actividad en cuanto a la com 
trucción económic.1 y cultural. El régimen de economías, con el fin d 
ampliar la producción y de satisfacer las crecientes demandas del pm 
blo, exige que se abarate por todos los medios el aparato administrativ1 
Partiendo de ello, d Estado socialista sigue una línea consecuente co 
la racionalización del aparato administrativo y de reducción de los ga! 
tos de su sostenimiento. 

La ejecución del presupuesto depende directamente de la march 
de la producción y de la realización de las mercancías, de la reducció 
de los gastos de producción y circulación y del incremento de Ja act 
mulación; dept'nde, por consiguicntC', de la medida en que se utilice 
en la economía nacional las resen·as internas de la producción y i 

aplique el cálculo económico. En el curso de la ejecución del pres1 
puesto, los organismos financieros son los llamados a ejercer el contr• 
mediante el cumplimiento de los planes económicos y de la obscrvanc 
de un régimen de economías y de disciplina financiera en Ja econom 
nacional. Este control se ejerce tanto al establecer la cuantía de ); 
deducciones que han <le hacerse con destino al presupuesto como al fi 
calizar el cumplimiento de las obligaciones para con él. Los organism< 
financieros analizan las actividades económicas de las empresas y o 
ganizaciones, ponen al descubierto sus defectos, comprueban hasta qt 
punto se asegura la integridad de los recursos del Estado y el acier 
de sus inversiones y en qué estado se hallan la contabilidad y los batane• 
financieros de las empresas y luchan contra todo elemento superflt 
en el empleo de los recursos, además de que la concesión de medie 
a las empresas se hace depender, con frecuencia, de Ja calidad de i 

trabajo. 
La distribución centralizada de los recursos monetarios se realiz 

en cierta medida, a través del sistema del seguro social del Estado 
del seguro del Estado sobre los bienes y las personas. 

El seguro social del Estado es la fonna de seguro material de I• 
obreros, los empleados y sus familias ante la eventualidad de una pérdic 
temporal o permanente de la capacidad de trabajo. Incluye la prest 
ción de asistencia médica gratuita y el sostenimiento de casas de d e 
canso, sanatorios, hospitales, etc. El seguro social de los obreros y er 
picados corre a éargo de los sindicatos y se halla alimentado por 11 
recursos del Estado o de las organizaciones cooperativas correspondiente 
Los recursos del seguro social proceden de la parte del ingreso ne 
de la sociedad abonada en forma de cuotas por las cmpres.'\s, organiz 
dones e instituciones, cuotas que equivalen a nn determinado porccnta 
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calculado sobre las sumas pagadas en concepto de salarios a los obreros 
y empicados. Dichos recursos por cuanto a Jos ingresos como a los gastos, 
figuran en el presupuesto y los administran los sindicatos .. 

El seguro del Estado sobre los bienes y las persom1s es la forma 
que reviste Ja reparación y previsión de Jos daños que pueden sufrir 
los ciudadanos. las empresas y las organizaciones por siniestros naturales 
y accidentes. Los seguros son monopolio del Estado y corren a cargo 
de organismos especiales que atienden, en lo fundamental, a la pobla
ción, a los kol joses y a las cooperativas. La fuente principal de los 
fondos del seguro son las primas percibidas de la población, las em
presas y las organizaciones. 

El crédito, por su parte, es un instrumento económico de singular 
importancia en la sociedad socialista. La existencia del crédito se halla 
relacionada con el hecho de que en Ja economía nacional, mientras de 
una parte se forman recursos monetarios temporalmente libres, de la 
otra hay empres;1s socialistas necesitadas de momento de recursos adi
cionales. Esto se clebc principalmente a que en el proceso de rotación 
cíclica de los rccursos de las empr<'sas socialistas, no coinciden el plazo 
en que se perciben los ingresos en dinero por la reali?.ación de los pro
ductos y el plazo en que hay que hacer pagos en dinero para atender 
a las necesida<ks de la producción. Una parte de los recursos de las 
empresas se encuentra permanentemente en fonna de dinero, pero se 
invierte con determinados intervalos de tiempo. A medida que se rea
lizan Jos producto::. '"ªn acumulándose Jos recursos monetarios desti
nados a adquirir materias primas y combustibles, cuyas reservas es ne
cesario renovar periódicamente. El fondo de los salarios se acumula 
constantemente, conforme van rcali?.ándose los productos, pero los sa
larios se pagan, generalmente, por quincenas. El fondo de amortización 
se acumula sistemáticamente en forma de dinero, aunque se invierte 
en la adquisición de nueva maquinaria y nuevo equipo, en la constrnc
ción de edificios o en reparaciones básicas, sólo con determinados in
tervalos de tiempo. El ingreso neto de las empresas se destina a Jos 
fines de la construcción básica después que se ha acumulado la suma 
necesaria para ello. De este modo. las empresas del Estado disponen 
de recursos monetarios temporalmente libres. También disponen de ellos 
los koljoses, en fonna de sumas clcducidas de los ingresos en dinero 
para los fondos indi\"isibles, destinadas a invertirse en el futuro. de 
ingresos en dinero no distribuidos aún entre los koljosianos, etc. En el 
transcurso de Ja ejecución del presupuesto quedan también recursos tem-
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poralmcntc libres, bajo la forma de superav1t, de saldos favorables <¡ue 
acusan las cuentas corrientes de las instituciones presupuestarias y de 
recursos especiales del presupuesto. La elevación de los ingresos de Jos 
trabajadores concentra también en sus manos recursos monetarios libres 
cada vez más abundantes. A la par con esto, las empresas y las orga
nizacion<'s económicas sienten periódicamente Ja necesidad temporal de 
r<:cursos en dinero, por ejemplo, para inversiones estacionales, para Ja 
compra ele materias primas, etc. Así surge la necesidad económica del 
crédito. Entonces el crédito, en el socialismo, es la fom1a en que el 
Estado moviliza los recursos en dinero temporalmente libres y les da 
un empico planificado y reintegrable, para hacer frente a las atenciones 
de Ja economía nacional. La inmensa mayoría de los recursos mone
tarios que ingresan en el sistema del crédito son de propiedad social 
de las empresas, y la parte restante es propiedad personal de los tra
bajadores. Estos recursos se utilizan para atender a las empresas socia
listas y las masas trabajadoras. El crédito, pues, funciona planificada
mcnte. Sus proporciones, sus fuentes y su destino los determina el 
plan de crédito. 
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